
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo
tramitado por el procedimiento ordinario n.º 884/2010 ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, contra el Decreto 121/2010, de 28 de mayo, por el que se
modifican las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y
laboral del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y se modifica el Decreto 50/1992, de 10 de marzo, por el que se
aprueba la relación de puestos de trabajo del personal eventual. (2010062936)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, sección 001 de Cáceres, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se hace públi-
ca la interposicioón del recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento
ordinario 884/2010, seguido a intancias de D.ª Raquel Jiménez Agustín, contra el Decreto
121/2010, de 28 de mayo, por el que se modifican las relaciones de puestos de trabajo de
personal funcionario y laboral del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, y se modifica el Decreto 50/1992, de 10 de marzo, por el que se
aprueba la relación de puestos de trabajo del personal eventual.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviene, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 001, del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010.

La Secretaria General,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

Viernes, 17 de diciembre de 2010
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